
 
 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, solicita al Poder Ejecutivo, 

que a través de los organismos que correspondan, de inicio al procedimiento de 

nombramiento de Defensor/a de Niños, Niñas y Adolescentes conforme leyes 

12967, 10396 y decreto 3053/08. 

En caso de que el mismo no fuera a iniciarse en el mes en curso, se solicita se 

informe los motivos de la negativa, considerando que el cargo se encuentra 

vacante actualmente. 

 

 

 

_______________________________ 

Georgina L. Orciani 

Diputada Provincial 

 

 

_______________________________ 

Silvana R. Di Stefano 

Diputada Provincial 

 

 

_______________________________ 

Silvia Ciancio 

Diputada Provincial 

_______________________________ 

Lionella Cattalini 

Diputada Provincial 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

La defensoría de los Niñas, Niñas y Adolescentes creada por la 

ley provincial 12967 hoy está acéfala. ¿Motivo? El más previsible de todos, 

porque se venció el mandato de quien ocupara el cargo. ¿Qué hizo el poder 

ejecutivo para garantizar la continuidad de la figura que defiende los derechos 

de nuestras infancias? Nada. 

Y es que se venció el mandato y no se abrió el procedimiento 

para cubrir el cargo de defensor/a provincial, atendiendo que la última defensora 

fue Analía Colombo. El gobernador debe atender y poner el énfasis necesario en 

la protección, resguardo y desarrollo de políticas públicas tendientes a la 



 
preservación de la niñez y adolescencia, no puede excusarse en cuestiones 

burocráticas para “olvidar” iniciar este vital procedimiento. 

Creemos que justificar extensamente la obligación de cumplir 

con la 12967 y con los derechos allí garantizados no es necesario, ni para 

nuestros compañeros de esta Cámara, que la conocen perfectamente, ni para el 

Sr. Gobernador, quien debiera conocerla. Esperamos que esta comunicación 

sirva, al menos, de recordatorio y que en estos días veamos iniciado el 

procedimiento que finalmente permita el nombramiento un nuevo Defensor o 

Defensora de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 

 

 

 

_______________________________ 

Georgina L. Orciani 

Diputada Provincial 

 

 

_______________________________ 

Silvana R. Di Stefano 

Diputada Provincial 

 

 

_______________________________ 

Silvia Ciancio 

Diputada Provincial 

_______________________________ 

Lionella Cattalini 

Diputada Provincial 

 

 

 

 


